Sala de Selección N° 4 del  7 de abril de 2005
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO CUATRO
Bogotá, DC.,  siete (7) de abril de dos mil cinco (2005).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Cuatro, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes radicados con los siguientes números:

T-1.004.303 (segunda vez)

T-1.017.169 (segunda vez)

T-1.021.859 (segunda vez)

T-1.029.411 (segunda vez)

T-1.033.621 (segunda vez)

T-1.077.012 al T-1.077.560

T-1.077.562 al T-1.077.582

T-1.077.584 al T-1.077.620

T-1.077.622 al T-1.078.160

T-1.078.162 al T-1.078.200

T-1.078.202 al T-1.078.215

T-1.078.217 al T-1.078.246

T-1.078.248 al T-1.079.493

T-1.079.495 al T-1.080.435

T-1.080.437 al T-1.081.188

T-1.081.190 al T-1.081.361

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-1.051.912: actor: .Alix Rosmira Prada de Ramírez

T-1.051.915: actor: Myriam Maritza Triana Martínez

T-1.051.920: actor: Blanca Marina Cruz Moreno

T-1.054.488: actor: Asociación Colombiana de Aviadores Civiles

T-1.056.163: actor: Marisol Pacheco Acosta

T-1.058.486: actor: Yolanda García

T-1.058.489: actor: Filiberto Limas Pacanchique

T-1.058.498: actor: Departamento de Cundinamarca

T-1.058.501: actor: Simón Rodolfo Diaz Rodríguez 

T-1.058.522: actor: Deicy Susana González Vargas

T-1.058.825: actor: Esperanza Roa de Martínez

R E S U E L V E

PRIMERO: ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes:

T-1.056.163: actor: Marisol Pacheco Acosta

T-1.058.825: actor: Esperanza Roa de Martínez

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes de tutela, aclarando que las insistencias relacionadas con los expedientes T-1.051.912, T-1.051.915, T-1.051.920, T-1.054.488 y T-1.058.522 no fueron consideradas por haberse presentado de forma extemporánea:
T-1.058.486: actor: Yolanda García

T-1.058.489: actor: Filiberto Limas Pacanchique

T-1.058.498: actor: Departamento de Cundinamarca

T-1.058.501: actor: Simón Rodolfo Diaz Rodríguez 

T-1.058.522: actor: Deicy Susana González Vargas

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.056.163: actor: Marisol Pacheco Acosta

T-1.058.825: actor: Esperanza Roa de Martínez

T-1.077.679: actor: Mariluz Duarte Duarte en representación de su hijo Jefferson Estiven Achury Duarte

T-1.077.816: actor: Fenicia del Socorro Manotas Torres

T-1.077.984: actor: Dumar Macias y otro

T-1.078.370: actor: Mariana de Jesús Contreras Mestra

T-1.078.426: actor: Wilson García Almeira

T-1.078.442: actor: Celimo Conde Herrera

T-1.079.385: actor: Pedro Enrique García Romero

T-1.079.481: actor: Claudia Patricia Chavez Chavez

T-1.079.874: actor: Personero Municipal de Caimito- Pedro Antonio Plaza Aldana

T-1.080.293: actor: Ana Elisa Coronado Acosta

T-1.080.479: actor: Piedad Restrepo Correa en representación de su padre José Oscar Restrepo Velez

T-1.080.504: actor: Amanda de Jesus Velázquez Vasquez

T-1.080.514: actor: Ana María Guerra Rendón en representación de su hermano Daniel Felipe Guerra Rendón

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del siete (7) de abril de dos mil cinco (2005) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

QUINTO: REPARTIR de acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO  JAIME ARAUJO RENTERÍA

T-1.078.426: actor: Wilson García Almeira

T-1.080.514: actor: Ana María Guerra Rendón en representación de su hermano Daniel Felipe Guerra Rendón

MAGISTRADO  ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T-1.079.481: actor: Claudia Patricia Chavez Chavez

T-1.080.479: actor: Piedad Restrepo Correa en representación de su padre José Oscar Restrepo Velez
MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T-1.077.816: actor: Fenicia del Socorro Manotas Torres

T-1.078.442: actor: Celimo Conde Herrera

MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T-1.058.825: actor: Esperanza Roa de Martínez

MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1.078.370: actor: Mariana de Jesús Contreras Mestra

MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1.079.385: actor: Pedro Enrique García Romero

MAGISTRADO HUMBERTO SIERRA PORTO

T-1.056.163: actor: Marisol Pacheco Acosta

T-1.079.874: actor: Juan Carlos Jaramillo

MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1.077.984: actor: Dumar Macias y otro

T-1.080.504: actor: Amanda de Jesús Velázquez Vasquez

MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-1.077.679: actor: Mariluz Duarte Duarte en representación de su hijo Jefferson Estiven Achury Duarte

T-1.080.293: actor: Ana Elisa Coronado Acosta

SEXTO:  DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SEPTIMO:  Por la Secretaría General de esta Corporación, Remítase copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

Magistrada

JAIME ARAUJO RENTERIA

Magistrado

MARTHA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
